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        JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C., 
VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

       Previo a admitir la anterior demanda adjúntese certificado de 
tradición del automotor con placas WNM- 349 con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. 
 

        Notifíquese  

   

 

        El juez, 

                                     

 

  GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 93 

Hoy, 24 de Agosto de 2021 

La sria.  
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